
 
 

 
En un paso más hacia un modelo de atención más seguro, más eficiente y centrado en el 

paciente, se convierte en el primer hospital de Madrid en obtener este sello 
 
EL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA ELENA LOGRA LA ACREDITACIÓN 

EIAV PARA SU EQUIPO DE INFUSIÓN Y ACCESOS VASCULARES 
  

• La norma establece estándares que garantizan la seguridad, la calidad 
asistencial, la estandarización y la eficiencia en la inserción, mantenimiento y 
seguimiento de accesos venosos, una de las técnicas invasivas más 
frecuentes en los hospitales 

• El sello avala la excelente capacitación del equipo de Enfermería del centro, 
ratifica la madurez clínica y organizativa del servicio y demuestra su 
compromiso con una atención de calidad, segura, basada en evidencia y 
centrada en la persona 

• Obtener esta acreditación reduce riesgos y complicaciones asociadas al 
acceso vascular, como la bacteriemia relacionada con catéter; estandariza los 
cuidados, ofreciendo una atención homogénea y basada en la evidencia 
científica; incrementa la satisfacción de pacientes y profesionales gracias a 
circuitos más seguros y eficientes; y fortalece la práctica enfermera en 
práctica avanzada poniendo en valor su liderazgo en los procesos de terapia 
intravenosa 

  
El Hospital Universitario Infanta Elena, hospital 
público de la Comunidad de Madrid, ha obtenido 
recientemente la acreditación del Equipo de Infusión 
y Accesos Vasculares (EIAV), convirtiéndose en 
el primer hospital de la Comunidad de Madrid en 
alcanzar este reconocimiento -desarrollado por 
la Sociedad Española de Infusión y Acceso 
Vascular (SEINAV)- en el nivel medio de 
excelencia. 
 
La norma establece estándares que garantizan la 
seguridad, la calidad asistencial, la estandarización 
y la eficiencia en la inserción, mantenimiento y 
seguimiento de accesos venosos, una de las 
técnicas invasivas más frecuentes en los hospitales 
-en un 76 por ciento de los pacientes con acceso 
venoso periférico y en un 12 por ciento con acceso 
central-, que representa hasta una cuarta parte de 
los efectos adversos hospitalarios, incluyendo 
bacteriemia relacionada con catéter. 
 
“Este logro supone un hito para la organización y un 

motivo de orgullo para nuestro equipo de Enfermería, así como para todo el equipo 
multidisciplinar y la Dirección del centro, cuya colaboración ha sido clave para lograr esta 
certificación”, explica Pilar de Gustín, directora de Enfermería del hospital valdemoreño. 
 



La norma EIAV, creada por y para enfermeras, destacando el liderazgo enfermero en los 
procesos de acceso vascular y terapia intravenosa, es la primera norma técnica en 
Europa orientada a la excelencia de los Equipos de Infusión y Acceso Vascular. Para ello, 
define los requisitos que una organización sanitaria debe cumplir en ámbitos como el 
contexto y liderazgo, la planificación y estructura, las competencias del equipo, la 
operativa clínica basada en evidencia, la investigación, desarrollo e innovación (I+D+i) y la 
evaluación del desempeño y mejora continua; evaluando cada uno de estos puntos del 
estándar en tres niveles posibles: básico, medio y avanzado. 
 

Reconocimiento oficial de la excelencia 
 
El proceso de acreditación ha implicado una auditoría externa, rigurosa y exhaustiva, en la 
que el Infanta Elena ha tenido que evidenciar el cumplimiento de más de 50 ítems 
estructurados en grandes áreas, todos ellos relacionados con la seguridad del paciente y 
la calidad asistencial.  Un reto que, para la directora de Enfermería, solo ha sido posible 
gracias al esfuerzo coordinado entre el equipo de Enfermería en práctica avanzada en 
accesos vasculares, el equipo multidisciplinar del hospital, la Dirección del centro, que ha 
apoyado el proyecto desde el inicio, y la apuesta del hospital por la innovación, la 
seguridad del paciente y la mejora continua”. 
 
A la vista del resultado, el procedimiento ha merecido la pena, no solo para confirmar la 
excelencia del Hospital Universitario Infanta Elena en este ámbito sino, sobre todo, para 
beneficio de sus pacientes. 
 
Y es que -continua De Gustín- obtener este sello “avala la excelente capacitación del 
equipo de Enfermería del centro valdemoreño, ratifica la madurez clínica y organizativa del 
servicio y demuestra, una vez más, el compromiso de la institución con una atención 
segura, basada en evidencia y centrada en la persona”. 
 
Y, lo que es más importante: “reduce riesgos y complicaciones asociadas al acceso 
vascular, como la bacteriemia relacionada con catéter; estandariza los cuidados, 
ofreciendo una atención homogénea y basada en la evidencia científica; incrementa la 
satisfacción de pacientes y profesionales gracias a circuitos más seguros y eficientes; y 
fortalece la práctica enfermera en práctica avanzada poniendo en valor su liderazgo en los 
procesos de terapia intravenosa”. 
 

Un hito liderado por Enfermería: orgullo profesional 
 
Este reconocimiento refuerza el posicionamiento del Infanta Elena como un hospital 
comprometido con la calidad, seguridad y la excelencia asistencial en el cuidado vascular, 
consolida a su equipo EIAV como un referente a nivel regional y nacional, le alinea con los 
mejores estándares europeos y mejora directamente la calidad de vida de los pacientes. 
 
“Estamos tremendamente orgullosos de este logro, que reconoce el trabajo, la formación 
avanzada y el compromiso de nuestro equipo de Enfermería, así como la colaboración 
multidisciplinar que ha permitido alcanzar este hito”, insiste De Gustín. “Es un paso más 
hacia un modelo de atención más seguro, más eficiente y centrado en el paciente”, 
apostilla. 
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